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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío), 27 julio de 2022  

 

 

 

Proceso: Hipotecario 

Demandante: GEO Casamaestra S.A.S NIT 900.376.562-6 

Demandado: Marden Durán Marín C.C. 7.561.698 

Radicado: 630013103002-2021-00052-00 

Asunto: Cúmplase  

 

 

La parte demandante solicita que se elabore el Despacho Comisorio para la 

Alcaldía de La Tebaida (Q) (doc.58). 

 

En virtud a dicha solicitud, el Juzgado ordena que por Secretaria, en 

coordinación con el Centro de Servicios Judiciales, se proceda de 

conformidad, tal como se ordenó en el auto del 10 de junio de 2022 (doc.49) 

 

CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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